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186/14

Expte. W 14.096/14

VISTO:

La Nota N° 121/14 del Sr. Walter Orlando Vaca, Director de Cómputos de esta Unidad
Académica, mediante la cual informa que el 19 de febrero del año en curso, se ha creado en la
red social Facebook una páqins de tipo institucional para nuestra Facultad, y solicita
autorización para realizar la difusión entre la comunidad de esta Unidad Académica, para que
adhieran a la misma; y

CONSIDERANDO:

Que este espacio permitirá difundir información de interés para los distintos claustros
que componen la Facultad, permitiendo tener una más efectiva comunicación;

Que este nuevo canal de comunicación complementará, y en algunos casos suplirá las
comunicaciones vía correo electrónico:

Que una vez realizada la difusión masiva entre la comunidad universitaria de la
Facultad de Ingeniería, los mismos podrán adherir a la misma y recibir las noticias que en ella
sean publicadas;

Que asimismo solicita se reconozca de manera oficial dicha página y se designe a los
administradores de la misma;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECAN~) DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Crear en la red social Facebook, la página institucional de la Facultad de
Ingeniería de la Universidad Naciooal de Salta.

ARTICULO 2°._ Designar a los Sres. Walter Orlando VACA y Luis Antonio LOBO como
Administradores de la misma y 2 las Dras. Marta Cecilia POCOVI y Elza Fani CASTRO
VIDAURRE como Administradores de Contenido de dicha página.

ARTICULO 3Q- Hágase saber, ccmunlquese a Secretaría HCD, Sres. Walter VACA y Luis
LOBO, Dras. Marta Cecilia POCOVI y Elza Fani CASTRO VIDAURRE y a la Dirección
Administrativa Económica para su toma de razón y demás efectos.
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